
CARTA DE CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 

DISTRITOFLASHDELSUR S.A. 

Señor. 

LUIS ENRIQUE VILAÑA BUSTOS 

Representante legal, de la Compañía de Transporte Ejecutivo Distrito “flashdelsur” S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo a su conocimiento, la transferencia de acciones por la vía del 

endoso de la, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. con 

número de RUC.1792443199001 realizada el 13 de noviembre del 2020, en la ciudad de Quito 

al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera, número de acciones transferida 1 con un valor cada una de $ 22,00 USD. VEINTE Y 

DOS dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por un total de la transacción, $ 22,00 

USD. Las partes declaran conocer, el estado jurídico de la Compañía, es decir la liquidación de 

la misma y las obligaciones que tienen con la misma, a lo cual no tiene objeción alguna y el 

cesionario se compromete a cubrir las mismas. 

Por la atención que se digne, dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 
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Cesión de Derechos y Acciones 

En la ciudad de Quito a los 10 días del mes de noviembre del 2020 com 

celebrar el presente instrumente las siguientes personas. 

  

PICHUCHO CHICAIZA, con numero de cedula 050097329-2, de estado civil viuda la 
señora MARIA VERONICA TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula 
050197316-8, de estado civil casada, por sus propios y personales derechos y 
apoderada de las siguientes personas LIGIA GABRIELA TAIPICAÑA PICHUCHO, con 
numero de cedula 050197318-4, de estado civil divorciada; CLARA FRANCISCA 
TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula 171618704-0, de estado civil soltera, 
DIANA PAOLA TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula 171618703-2, de 
estado civil casada, para que en su nombre y representación proceda a ceder los 
derechos y acciones de la Compañía de Transporte Ejecutivo Distrito Flash del Sur 

S.A, en calidad de Cedentes y por otra partes la señora DOLORES JESUS SAMANIEGO 
TORRES, con numero de cedula 171650480-6, en calidad de Cesionaria. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, hábiles y capaces para 
contratar y obligarse, 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Los Cedentes FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO 
CHICAIZA y MARIA VERONICA TAIPICAÑA PICHUCHO por sus propios derechos y 
como apoderada general declaran ser legítimos propietarios de una (1) Acción y en 
la Compañía de Transporte Ejecutivo Distrito Flash del SurS.A, mediante inscripción 
de posesión efectiva realizada el 27 de noviembre del 2018 ante el Dr. Fernando 
Rodríguez Boada Notario Cuarta de Latacunga. 

TERCERA. - CESIÓN DE DERECHOS: Con los antecedentes señalados en la cláusula 

que precede, los CEDENTES, ceden 1 ACCION equivalente a 22 dólares, la totalidad 

sin reservarse nada para sí, a favor de la CESIONARIA la totalidad de los derechos y 

acciones en la Compañía de Transporte Ejecutivo Distrito Flash del Sur S.A 

CUARTA. - PRECIO Y FORMA D PAGO: El precio que, por común acuerdo, de 
manera libre y voluntaria fijan las partes para la presente 1 cesión de derechos la 

fijan en la suma de $22 Veinte y dos Dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
que la cesionaria cancela a los CEDENTES en efectivo y en dinero de curso legal. 

QUINTA. - TRANSFERENCIA: Conformes los CEDENTES con el valor recibo, y sin 

tener ningún reclamo que realizar por este concepto, ceden a favor de la



    

  

CESIONARIA la posesión, uso, goce los derechos y acciones en la Compañía di 

Transporte Ejecutivo Distrito Flash del Sur S.A » 

SEXTA. - ACEPTACIÓN: Las partes aceptan en su totalidad el contenido del prese 
instrumento por convenir a sus intereses. 

SEPTIMO. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven de la celebración del presente 
instrumento corren por cuenta y cargo de la CESIONARIA. 

OCTAVO. - DOMICILIO: Las partes fijan su domicilio en la ciudad de QUITO Y se 
someten a los jueces competentes de la mencionada jurisdicción. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para dar plena 
validez al presente documento. 

Se adjunta copia certificada del poder y posesión efectiva. 

e 
Francisca Hipatia Pichucho Chicaiza — / Maria Verónica Tapicaña Pchucho _/ 
cc 05009732 -Í2 CC OSO 154316 -8 

Cedente Cedente 

Dolores Domanego 
Dolores Jesús Samaniego Torres 

ce 14150 1E0b 

Cesionaria



Factura: 001-002-000048788 20201701061D00920 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701061D00920 

Ante mí, NOTARIO(A) GIL EDUARDO AGUILAR ROMERO de la NOTARÍA SEXAGESIMA PRIMERA , comparece(n) 
FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA portador(s) de CÉDULA 0500973292 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayor(es) de edad, estado civl VIUDO(A). domicilado(a) en LATACUNGA. POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
CEDENTE: DOLORES JESUS SAMANIEGO TORRES portadoría) de CÉDULA 1716504806 de nacionalidad ECUATORIANA, 
mayoríes) de edad, estado civil SOLTERO(A). domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
CESIONARIO(A): MARIA VERONICA TAIPICAÑA PICHUCHO portador(a) de CÉDULA 0501973188 de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A SUS 
HERMANAS LAS SEÑORAS TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA, CON CEDULA DE CIUDADANÍA N" 0501973184; 
TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA FRANCISCA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N' 1716187040, TAIPICAÑA PICHUCHO 
DIANA PAOLA, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N 1716187032; Y, ADEMAS POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 
DERECHOS en calidad de CEDENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 
CÉDION DE DERECHOS Y ACCIONES, es(son) suyals). la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, 

siendo en consecuencia auténtica(s). para constancia firman) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La preseme 
diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiera al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume: 
responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 10 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (11:46). 

Ton A pio Dolors Domingo 
FRANCISCA MIPATIA PICHUCHO CHICAIZA DOLORES JESUS SAMANIEGO TORRES 
CÉDULA: 0500873292 CEDULA: 1716804808 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr, Eduardo Aguilar Romero 

PROTOCOLO NÚMERO: 20191701061P02243 4" 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000043725 

  

2 

3 A 

4 

s PODER GENERAL DE PERSONA NATURAL 
6 

z Y e o / o 

9 QUE OTORGAN: 
10 TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA 
a TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA FRANCISCA 
2 TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA 
13 

> *. y 

1 A FAVOR DE Ke 
——.— TAIPICAÑA PICHUCHO MARIA VERONICA 

Y 

18 

19 

20 

a CUANTÍA: INDETERMINADA 
22 

3 DÍ 2 COPIAS 
] 3 Na N 

25 

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

27. Capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTITRÉS (23) /) AY 

28 de DICIEMBRE del año dos mil diecinueve, ante mí doctor” Ñ



: E SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

10 

1 

1 

13 

14 

16 

v 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr. Eduardo Aguilar Romero 

Eduardo Aguilar Romero Notario Sexagésimo Primero an 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad «y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, los 7 

señores  TAIPICAÑA  PICHUCHO  LIGIA GABRIELA, 

TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA FRANCISCA, TAIPICAÑA ' 

PICHUCHO DIANA PAOLA, y por sus propios y personales 

derechos, de estado civil divorciada, soltero, casada 

respectivamente y, de cuarenta y seis, treinta y nueve, treinta y —— 

siete, años de edad en su orden, de ocupación administradora, y 

empleada privada las dos últimas, sus domicilios y más 

  

especificaciones legales se encuentran detalladas en la cláusula 

primera de la minuta. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y con el 

Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana 

otorgada por el Registro Civil, autorizado por los comparecientes 

para su verificación, impresión e incorporación a esta escritura, 

según lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura mediante 

resolución número ciento veinticinco del veintiocho de julio del 

dos mil dieciséis. Advertidos los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y sepatado de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a A 
Á 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro |. 
WvJ NN



Dr, Eduardo Aguilar Romero 
o SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una más que 

contenga una de PODER GENERAL con el siguiente contenido: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción 

del presente documento comparecen las señoras, LIGIA 

GABRIELA TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula cero 

cinco cero uno nueve siete tres uno ocho guión cuatro 

(050197318-4), de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

divorciada, de profesión -bachillerato administrador,-domiciliada 

en el barrio Gualundun, Isla las Gaviotas e Isla Puerto Ayora, 

cantón Latacunga, provincia Cotopaxi correo 

ligis1970Ghotmail.com, teléfono cero nueve ocho cuatro dos 

siete tres ocho tres ocho (0984273838), CLARA FRANCISCA 

TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula uno siete uno 

seis uno ocho siete cero cuatro guión cero (171618704-0), de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión 

empleada privada, domiciliada en la Avenida Mariscal Sucre y 

Pedro Valverde, Barrio el Manantial, casa ciento uno (101), 

cantón Quito, provincia de Pichincha correo 

clarat0O3GQhotmail.com, teléfono cero nueve nueve cinco seis 

siete cinco ocho cuatro cinco (0995675845), DIANA PAOLA 

TAIPICAÑA PICHUCHO, con numero de cedula uno siete uno 

seis uno ocho siete cero tres dos (1716187032), de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión empleada, 

domiciliada en la calle O e once (Oe 11) S cincuenta gu 

veintiséis (S50-26) y calle dos (2) departamento dos (2), barrio 

Nueva Aurora, cantón quito Provincia de Pichincha, correo 

dianipaula1994(0 gmail.com, teléfono cero nueve ocho siete cero 

Uno cuatro siete siete cuatro (0987014774), por sus propios G/ 
A 

D
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derechos y de forma libre y voluntaria: SEGI 

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL.- las señoras 16-86 

GABRIELA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA TAIPICAÑA., 

PICHUCHO, mediante este documento otorga Poder Central y 

amplio y suficiente cual en Derecho se requiere a favor de su su 

hermana la señora MARIA VERONICA TAIPICAÑA PICHUCHO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

uno nueve siete tres uno seis guión-ocho (050197316-8), para = 

que a su nombre y representación realice lo siguiente: para que 

realice todo tipo de trámite que se requiera del vehículo tipo taxi 

marca CHEVROLET, año de fabricación dos mil diez (2010), . 

aveo activo uno punto seis L cuatro P STD (1.6L 4P STD), 

placas PBM cuatro siete dos tres (PBM4723), clase automóvil, 

tipo sedán, color amarillo con negro, perteneciente a la 

compañía de taxis ejecutivos DISTRITO FLASH DEL SUR, 

como también la legalización del lote de terreno ubicado en la 

ciudad de Latacunga para que pueda realizar los trámites de 

partición, suscribir contratos de compraventa, respecto a los 

bienes muebles e inmuebles, podrá celebrar a nombre de sus —_— 

mandantes toda clase de actos y contratos permitidos por la ley, > 

igual que arreglos y transacciones de la naturaleza que fueren, 

un       

la mandataria podrá solicitar, suscribir y obtener cualesquiera 

documento público o privado donde se requiera la presencia de 

las mandantes, ante cualesquiera Autoridad administrativa, sea 

esta pública o privada del país, se autoriza a la mandataria para 

que instituya Procuración Judicial a un Abogado de suYk 

confianza, quien quedara investido de las facultades 

contempladas en el artículo cuarenta y tres (43) del Código y



Dr. Eduardo Aguilar Romero 

1 Orgánico General de Procesos (COGEP), para que comparezca 

2 ante cualquier institución Pública o privada. El Servicio de 

3 Rentas Internas SRI, Empresa Pública Metropolitana de 

4 Movilidad y Obras Publicas EPMMOP, Corpaire, Agencia 

5 Nacional de Transito, Superintendencia de compañías, 

rra SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

$ municipio, Registro de la Propiedad y realice tramites tendientes 

7 ala legalización de la venta de nuestro vehículo, de tramites 

8 inherentes al caso, -queda-facultada-para-realizar-traspasos, o 

9 ceder en perpetua enajenación las acciones y derechos en la 

10 compañía, cooperativas u operadoras de transporte público, 

1 para disponer, enajenar, vender, donar, la parte proporcional 

1 sobre los bienes que nos corresponden, y que nos represente 

1 en la gestión legal de CEDER las acciones o derechos que 

14 tenemos o lleguemos a tener de cualquier tipo, en general 

15 Autorizamos a nuestra mandataria para actuar en todo asunto 

15 de cualquier naturaleza que fuere, en el que tuviere interés, 

1 entendiéndose que en el ejercicio de este poder o de cualquiera 

18 de sus facultades amplísimas no tendrá limitación alguna, 

19 pudiendo ejecutar toda clase de actos; y, contratos, inclusive 

20 aquellos que requieran de clausula especial.- El mandatario 

21 queda investido de las facultades determinadas en el Artículo 

22 cuarenta y tres (43) del Código Orgánico General de Procesos 

23 Ecuatoriano. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

24 cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

as Firmado por el Abogado Hector Perez Vilema con matrícula. 

26 número diecisiete guión dos mil trece guión seiscientos siete del . 

27 Foro de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO” 

28 DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 
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pública con todo su valor legal. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada una. de 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leida que. le fue, — yA 

integramente, por mí el Notario a los comparecientes en alta y 

clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total des 

contenido, para constancia, de ello firman juntamente cofimigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo 

notaria de todo lo cual doy fe.- l 

HE 
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SEÑOR NOTARIO: 

En los protocolos de la Notaria a su cargo sírvase insertar- 
Posesión Efectiva la misma que dice: 

FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA, de 69 años de edad, de estado 
civil viuda, ecuatoriana, de ocupación quehaceres domésticos, ' 
domiciliada en la ciudad de Quito, comparezco ante usted de la manera: | 
más comedida y digo: / 

/ 
/ Según se desprende de la partida de defunción que en una foja útil j/ 

acompaño, vendrá a su conocimiento de quien en vida se llamó mi / 
recordado cónyuge el señor NESTOR MILTON TAIPICAÑA GUAYAQUIL, tal como 
demuestro con la partida de defunción que adjunto a esta petición. 

Al fallecimiento de mi recordado cónyuge NESTOR MILTON TAIPICAÑA 
GUAYAQUIL, quedaron como únicas y universales herederas sus hijas 
llamadas LIGIA GABRIELA, MARIA VERONICA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA || 
TAIPICAÑA PICHUCHO, y la compareciente FRANCISCA MIPATIA PICHUCHO 
CHICAIZA en calidad de cónyuge sobreviviente tal como lo demuestro con | 
las partidas de nacimiento y matrimonio respectivamente las mismas que 
adjunto a esta petición. | 

Dejando como bienes de fortuna: 
+ un lote de terreno ubicado en el sector Urbano de la Parroquia 

Aláquez, el mismo que fue adquirido por compra a Clemencia 
Fabiola Taipicaña Guayaquil y Fausto Hidalgo Hervas mediante 
escritura pública otorgada el trece de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve, ante el Doctor Guido Lanas Cevallos e inscrita 
en el registro de la Propiedad del cantón Latacunga el veinte y 

cinco de enero de mil novecientos ochenta y nueve bajo la 
partida número ciento sesenta y ocho. 

+ Un automóvil, marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 2819, 
tipo SEDAN, motor: F16D34743391, chasis: BLATDS862A9033756, 
placa PBM-4723. 

El hoy occiso NESTOR MILTON TAIPICAÑA GUAYAQUIL también mantiene 
acciones y derechos en la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO 
DISTRITO FLASHDELSUR S.A.vcón un capital equivalente a $22.09 por ser 
socio de la referida compañía. 

Por lo expuesto y fundamentado en lo que dispone el Art. 7 de la Ley 
Notarial promulgada en el suplemento del Registro Oficial N.- 64 del 
88 de noviembre de 1.996, comparezco y solicito que se nos conceda la 
Posesión Efectiva Pro-indivisa del inmueble manifestadas en el párrafo 
anterior a favor de sus hijas llamadas LIGIA GABRIELA, MARIA VERONICA,



CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA TAIPICAÑA PICHUCHO, y la compareciente 
_ FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA en calidad de cónyuge 

sobreviviente. 

La cuantia por razón de la naturaleza de la acción es Indeterminada. 

De esta resolución, se dispondrá se notifique al señor Registrador de 
la Propiedad de este Cantón Latacunga. 

El trámite que debe darse a la presente es el ESPECIAL. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 
para su plena validez. 

Firmo con mi Abogado Patrocinador. 

   
  

  

  PA DÉ 

FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA     
ÉL 

Pad 192003 2051 
Colegio Pehucho, 

    

  

Presentado hoy] 
a las ocho ho 

cho,



uge 

da. 

ido 

  

   En la ciudad de Latacunga, hoy catorce de Nov: 
dos mil dieciocho a las ocho horas con quince minutos, 

"DOCTOR FERNANDO RODRÍGUEZ BOADA, Notaria Cuarto dél 
"Latacunga, comparece la señora FRANCISCA HIPATIA: P 
CHICAIZA con el objeto de rendir su declaración.- Al 
fue en la forma legal, previniéndola de la gravedad de 

as de perjuro y de la obligación que tiene de déciz la 
verdad con exactitud y claridad, preguntada con relación “al 
texto de su demanda dice: Al fallecimiento de mí recordado 
esposo el señor quien en vida se llamó NESTOR MILTON TAIPICAÑA 
GUAYAQUIL sin dejar testamento alguno, quedaron como únicas y 
universales herederas sus hijas llamadas LIGIA GABRIELA, MARIA 
VERONICA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA TAIPICAÑA PICHUCHO, y 
la compareciente FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA en calidad 
de cónyuge sobreviviente tal como lo demuestro con las partidas 
de nacimiento y matrimonio respectivamente las mismas que 
adjunto a esta petición, dejando como bienes de fortuna: 1.- 
un lote de terreno ubicado en el sector Urbano de la Parroquia 
Aláquez, el mismo que fue adquirido por compra a Clemencia 
Fabiola Taipicaña Guayaquil y Fausto Hidalgo Hervas mediante 
escritura pública otorgada el trece de Enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor Guido Lanas 
Cevallos e inscrita en el registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga el veinte y cinco de Enero de mil novecientos 
ochenta y nueve bajo la partida número ciento sesenta y ocho, 
2.- Un automóvil, marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 
2010,  típo SEDAN, motor: chasis: 
BLATDS862A0033756, placa PBM-4723,/3.-Mcciones y derechos en 
la compañía COMPAÑIA DE TRAN k VO DISTRITO 

00 por ser”> 
su 

     

    

     

  

     socio de la referida compa 
declaración la declarante se af, 
firma conmigo el Notario.- Doy 

FRANCISCA H. PICHUCHO CHICAIZA 

      

   

    

     
Notaría Cuarta del Cantón Latacungar= Íatacunga miércoles 
Catorce de Noviembre del año dos mil dieciocho, las ocho 
horas con quince minutos, comparece la señora FRANCISCA HIPATIA 
PICHUCHO CHICAIZA ante el suscrito Notario Cuarto del Cantón 
Latacunga Doctor FERNANDO RODRÍGUEZ BOADA y manifiesta que: Al 
efecto que fue en la forma legal, previniéndola de la gravedad 
de las penas de perjuro y de la obligación que tiene de decir 
la verdad con exactitud y claridad, preguntada con relación al 

    

   
  



texto de su demanda dice: Al fallecimiento de mí recordado 
esposo el señor quien en vida se llamó NESTOR MILTON TAIPICAÑA 
GUAYAQUIL sin dejar testamento alguno, quedaron como únicas y 
universales herederas sus hijas llamadas LIGIA GABRIELA, MARIA 
'VERONICA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA TAIPICAÑA PICHUCHO, y 
la compareciente FRANCISCA HIPATIA PICHUCHO CHICAIZA en calidad 
de cónyuge sobreviviente tal como lo demuestro con las partidas 
Ide nacimiento y matrimonio respectivamente las mismas que 
adjunto a esta petición, dejando como bienes de fortuna: 1.- 
un lote de terreno ubicado en el sector Urbano de la Parroquia 

/ alaquez, el mismo que fue adquirido por compra a Clemencia 
Fabiola Taipicaña Guayaquil y Fausto Hidalgo Hervas mediante 
escritura pública otorgada el trece de Enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor Guido Lanas 
Cevallos e inscrita en el registro de la Propiedad del cantón 
Latacunga el veinte y cinco de Enero de mil novecientos 
ochenta y nueve bajo la partida número ciento sesenta y ocho. 
2.- Un automóvil, marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 
2010, tipo SEDAN, motor:  F16D34743391, chasis: 
BLATDS862A0033756, placa PBM-4723, 3.- acciones y derechos en 
la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EJECUTIVO DISTRITO 
FLASHDELSUR S.A. con un capital equivalente a $22.00 por ser 
socio de la referida compañía. - Con estos antecedentes 
solicita se le conceda la Posesión Efectiva Proindiviso a favor 

LIGIA GABRIELA, MARIA VERONICA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA 
TAIPICAÑA PICHUCHO, y la compareciente FRANCISCA MIPATIA 
PICHUCHO CHICAIZA en calidad de cónyuge sobreviviente. Para 
resolver se considera: a) Con las partidas adjuntas se prueba: 
Al fallecimiento de NESTOR MILTON TAIPICAÑA GUAYAQUIL quedaron 
como herederos sus hijas llamadas: LIGIA GABRIELA, MARIA 
|VERONICA, CLARA FRANCISCA Y DIANA PAOLA TAIPICAÑA PICHUCHO, y 
la compareciente FRANCISCA BIPATIA PICHUCHO CHICAIZA en calidad 
de cónyuge sobreviviente. - b.) A la declaración de la 
peticionaría se justifica que el fallecimientodel causante, 
quedaron como únicos y universales herederos JÓS que constan en 
este escrito, y por tanto se Los focede la Posesión Efectiva 
Pro-indivisa, dejando como biene de fortuna : 1.- un lote de 
terreno ubicado en el sector Urbano de la Parroquía Aláquez, el 
mismo que fue adquirído por compra a Clemencia Fabiola 
Taipicaña Glayaquil y Fausto Hidalgo Hervas mediante escritura 
pública otorgada el trece de Enero de mil novecientos ochenta 
y nueve, ante el Doctor Guido Lanas Cevallos e inscrita en el 
registro de la Propiedad del cantón Latacunga el veinte y cinco 
de Enero de mil novecientos ochenta y nueve bajo la partida 
número ciento sesenta y ocho, 2.- Un automóvil, marca 
CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 2010, tipo SEDAN, motor: 
F16D34743391, chasis: BLATDS862A0033756, placa PBM-4723, 3.- 
acciones y derechos en la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
EJECUTIVO DISTRITO FLASHDELSUR S.A. con un capital equivalente 
a $22.00 por ser socio de la referida compañía.-Confiero copias 

       



    IFICADA4ellada y 
des celebración,     

 



Dirección Genara! de Regterro Er maja REPÚBLICA DEL ECUADOR ariitcación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ya 
%.-61 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

NUL 1716187032 

Nombre: TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA 

    

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consultaca de manera direcza al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acucir a la fuente de información 

  

Información certicada aia teca: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Enisor EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITONT 61 - PICHINCHA «QUITO 

1] —N' de cartificado: 196-288-26013 

8 OA 
196-289-26013 

        

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de 
la Escritura de PODER GENERAL DE PERSONA NATURAL QUE OTORGAN: 
TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA; TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA 
FRANCISCA; TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA A FAVOR DE 
TAIPICAÑA PICHUCHO MARIA VERONICA; Firmada y sellada en Quito, el 
veintitrés de diciembre del año dos mil diecinueve.- g 
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Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Puoniciado 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

]N' da certíficado: 192-288-2600' 

  

  AE 
192-288-28008 

      

Número único de identificación: 1716187032 

Nombres del ciudadano: TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/IGNACIO 

FLORES 
    

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHLLERAJÓ 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge: CASA GUAITA MARCO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 2014 

Nombres del padre: TAIPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR MILTON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICHUCHO CHICAIZA FRANCISCA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cortada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor: EDISON PALL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - 

  

/ 
pue de 

Laso. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro CMA, Icentficación y Cecuiación 

Documento trnado electrónicamente.    



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1716187040 

Nombre: TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA FRANCISCA 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministaio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información cercada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 6! - PICHINCHA - QUITO: 

  

N' de certificado: 191-288-25978 

8 A 
191-288 

  

    

  

     



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

  
N' de certíficado: 192-288-25973 

a   

  

La narración persona ante quien sa presera asta cercado deberá alar ato: /Mrrualregletrociv 

    

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADÓ 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TAIPICAÑA NESTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA E 

Nombres de la madre: PICHUCHO FRANCISCA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE y 

Información cortada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

Lezo. Vicente Taiano G. 
Drecior General del Regio Cv Iaentficación y Cadulación 

Documento firmado alectrónicamente 

       Las, cantor IGAC Ar. 4, numeral y      
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pana REPÚBLICA DEL ECUADOR Panas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NUI: 0501973184 — 

Nombre: TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1- La información del camé de discapacidad es consutada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada a la tech: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 
Emisor EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITONT 6! - PICHINCHA - QUITO 

T
>
—
 

N' de cartíficado: 196-288-25982 

a 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR omtiicación y Codulación 
Dirección General de Registro ClvIl, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501973184 

Nombres del ciudadano: TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA Y 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: a MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TAIPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICHUCHO CHICAIZA FRANCISCA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cercada a a fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 N 
Emisor: EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITÓ 

    N' de certificado: 199-288-25944 la h 

193-289-25944 Director General del Registro Cvi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

          

  
La Imetucón o parara arta quien sa prmarta asta cardfcaco deberá alert epa: Ittualragintrochil got. ec. cotorma 4 la LOOIDAC Ar. 4 numeral y ala LOS 

  
 



Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
país REPÚBLICA DEL ECUADOR    

   

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de Identificación: 050097329 

Nombres del ciudadano: PICHUCHO O 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNG) 

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: TAIPICAÑA NESTOR 

Nombres del padre: No Regístra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre; CHICAIZA ELVIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Internación cercada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor. VIVIANA ALEXANDRA LEON GAIBOR - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 2 -BOTO?) 
ERTACUNGA 

      

   
  

     

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Drector General del Registro Cv ienticación y Cecutción 

Documento firmado electrónicamente 

   
peras arte quen sn presen 
csnmanto Y valdación o 1 maz 00



0018589 

    JA 
Da 

sor
e 
67
0 

  

  

   



    

    

   

e QU1S582 . 
REPÚBLIC: JEL ECUADOR Pauta REA ocn cone 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO -; 61 

cción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a Ía información que 

  

registrada, emite el presente certificado 

TAIPICAÑA PICHUCHO CLARA FRANCISCA 

NUl/Pasaporte: 1716187040 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia) 

ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de registro de nacimiento: 1982 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 5/151/1751 

Datos del padre: TAIPICAÑA NESTOR 

  

NUl/Pasaport 0500491394 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PICHUCHO FRANCISCA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0500973292 Nacionalidad: ECUATORIA! 

Información cemtcada a 
Emisor DANIEL ALEJANORO 

4DE SEPTIEMBRE DE 2018 
RA MERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

    

'ocumento 

  

se certifcado reemplaza a las partidas computarizadas o cualg!     

lo: 182-152-28078 

E 
a ¡+01 Genera! del Registro Cil. Identificación y Cegulación 

_Documento firmado electrónicamente 
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Dirección Genera! de Regíatr 4 Si REPÚBLIC/ DEL ECUADOR 
Dirección General de Ri ivi, Identificación y Cedulación     

TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA 

NUl/Pasaporte: 1716187032 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1982 

  

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroqui: 

ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/IGNACIO FLORES 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1982 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 6 /218 /2218 

Datos del padre: TAIPICAÑA NESTOR MILTON 

NUllPasaporte: 0500491394 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PICHUCHO FRANCISCA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0500973292 Nacionalidad: ECUATORIANA 

     

    

M0 187-182-26127   
  



    

    

3 0018583 , 
REPÚBLIC/ DEL ECUADOR Bicis 
Eivección General de Ra; — Chu IGontifcación y Cedulación 

F CERTIFICADO DE NACIMIENTO - 

$. 61 

* ene registrada, emite el presente certificado tiene AT 
[EE 

TAIPICAÑA PICHUCHO LIGIA GABRIELA 

NUl/Pasaporte: 0501973184 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1973 

  

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquí 

ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de registro de nacimiento: 1978 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3/42 / 1664 

Datos del padre: TAIPICAÑA GUAYÁQUIL NESTOR 

NUl/Pasaporte: 0500491394 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PICHUCHO CHICAIZA FRANCISCA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0500973292 Nacionalidad: ECUATORIA! 

Información cerificada a la techa: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
 ALEJANQRO VERA MERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

  

Nota. El presente ceníficado reemplaza a las partidas computarizadas 0 cualquier documento anterior 
de ésta indole 

¡Ne certificado; 185-152-25092 ) 

A E 
Pr General dei Registro Ci, Identicación y Ceduación 
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     REPÚBLIC/ DEL ECUADOR Iduntiicación y Cadulación 
Dirección General de Rey vil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIE      

    

¡jene registrada, emite el presente certificado: 

     TAIPICAÑA PICHUCHO MARIA VERONICA 

NUl/Pasaporte: 0501973168 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1975 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAX/LATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1978 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3/43/1865 

Datos del padre: TAIPICAÑA NESTOR 

NUl/Pasaporte: 0500491394 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PICHUCHO FRANCISCA HIPATIA 

NUl/Pasaporte: 0500973292 Nacionalidad: ECUATORIANA 

“cade 4 la techa: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emsor DANIEL ALEJANDRO VERA HERNANDEZ - AGENCIA QUITUMBE 

  

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
de deta indole 

       2-28036 5 -15:     
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dm REPUBLICA DEL ECUADOR pos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
¿* U Número único de Identificación: 1716187032 

  

4 

* Nombres del ciudadano: TAIPICAÑA PICHUCHO DIANA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

* Lugar de nacimiento: ECUADOR/COT' AXILATACUNGMIGNACIO 
as - 7 es 

s ELORES 
  

Fecha de nacimiento: 28 DE QETUBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

É Sexo: MUJER        

  

  

Es US . Instrucción: eactlllenaja, e 

Profesión: EMPLEADO 

$ E Estado Civil: CASADO ol 

  

Cónyuge: CASA GUAITA MARCO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 17 he PÉJUBRE DE 2014 

  

Nombres del padre: TAPICAÑA GUAYAQUIL NESTOR MILTON 

Nacional! idad: ECUAr ORIANA 

    

a Nombres de la dad, PICHUCHO CHICAIZA FRANCISCA HIPATIA 

    

E boilalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2019 e 

Condición de donante: NO DONANTE 

  

información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor. EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 61 - PIC di '- QUITO 

O Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

    

 



   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR Po E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A 

Número único de identificación: 0501973184 
pres Y a ¿ie 

> fomes del ciudadano: TAIPICAÑA Reteno LIGIA GABRIELA q 
- Y y 

“Condición del y cedutad CIUDADANO e Het, La 
E = : En 3 

“Los de nacimiento: ei MATRIZ. 

hs y € y 

   

    

       
2 Fecha de nacimiento: 27 DE: SESTIEMBRE DE; 1973 E 

  

  

  

    
     

Nacionalidad: ECUATORIANA e   

Nombres de la E PICHUCHO CHICAIZA FRANCISCA HIPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
dz 

* * Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2016 
  

* Condición de donante: SI DONANTE Ms 

* Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 y y 
3. Emisor: EDISON PAUL MARCILLO NUÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 61 - PICHINCHA - QUITÓ — 

  

N* de certificado: 193-288-25944 

| > A Ledo. Vicente Taiano G. 

  
                  



  

” CESTIFICADO DEVOTACIÓN == 
1 24 - MARZO. - 2019 Sat) 

e 

'HUCHO LIGIA GABRIELA 

  

ELECCIONES | CIUDADANAJO: 
SECCIONALES Y, CPCOS | ESTEDCO 

| 

2810 | ACREDIA CUE 

£, PRESIDENTA/E DE LAJRV 

    

    

  

   
NOTARÍA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL.CANTÓN QUITO DE CONFORMIDAD AL ART, 18 NUMERAL 5 DE LA LEY QUE LA(S FOTOCOPIA¡S) QUE [GUAL(ES) ÁLILOS) DOCUMENTOS] 

pa En On Exáloos ETS 

| 

   


